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fin las oficinas del periódico, donde pnede hacerse 
el pago personalmente, ó en otro caso, enviando 
libranza ó letra de fácil cobro al Sr. Administrador 
de la CRÓNICA DE VINOS T CEREALBS. 

No se admiten sellos de correos ni de ninguna 
otra clase. 

PRECIOS: 6 pesetas semestre en toda España, y 
8,50 francos en el extranjero y Ultramar. 

Pago adelantado. 

PERIODICO AGRICOLA Y MERCANTIL 
SE PUBLICA EN MADRID TODOS LOS MIÉRCOLES 

OFICINAS: CALLE DE ALBERTO BOSCH, NÜM. 12, PRAL. 
(ESQUINA Á LA DB ALFONSO XI l ) 

D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O : D . CECILIO S . DE ZAITIGÜI T PARA 

A - N U N G I O S 

Se reciben en la Administración del periódico á 
precios convencionales. L a CKÓNICA DB VINOS T CE
REALES cuenta con más de quinientos corresponsales, 
y es el periódico agrícola de mayor circulación en 
España, por cuyo motivo los fabricantes y vendedo
res de máquinas, abonos, insecticidas, etc., etc., pue
den prometerse un éxito satisfactorio de la publicidad 
en la CRÓNICA. 

Pago adelantado. 

Año XXXI Miércoles 16 de Diciembre de 1908. NÚM. 2.398 

A L O S C O S E C H E R O S Y C O M E R C I A N T E S D E VINO 
El que desee comprar la mejor tabla de roble para cubería, dirí

jase á D. Victoriano Echavarri, de Olazagutia (Navarra). 

V I D E S A M E R I C A N A S 
Gran surtido en VARIEDADES de autenticidad garantida. Barba

dos, estacas injertables y para vivero.—Precios módicos. 

FERNANDO BERNABÉ.—JATIVA 

i 
Entre los productores directos que han hecho sus pruebas con éxito, figuran en primera línea 

los tiutcs 156 y 405 Seibel y 1 3 2 - H Couderc, y los blancos de este hibridaddí- 117-3 , 146-51 
y 3 4 3 - 1 4 . 

156 y 405 Seibel son muy resistentes á la filoxera, sequía, mildiu, oidium y black-rot, y 
deben plantarse en tierras de media fertilidad cuando menos, y que no excedan del 34 por 100 de 
cal. 156 da vino remarcable, de fuerte y hermoso color rojo, buen aroma, rico en extracto seco, 
alcohol y acidez y gusto franco, habiendo agradado extraordinariamente el elaborado en 1906 
por la Estación Enológica de Haro. 405 Seibél rinde superior vino clarete. 

132-11 Couderc, es casi indemne á la filoxera y muy resistente á las plagas criptogámicas; so
porta el 60 por 100 de cal, puede cultivarse hasta en terrenos superficiales y es gran productor 
de buen vino, pero éste no iguala á los de 156 y 405 Seibel. El ampelógrafo Malafosse ha dicho 
que 132-11 destrona á la retama y el espino. Su adaptación está limitada por la madurez de la 
uva, que en Francia es de tercera vendimia. En los cascajos de Cuzcurrita (Rioja Alta) sazona á 
la vez que el temprauillo, y 156 Seibel veinte días antes. 

156 Seibel y 132-11 Couderc se han aclimatado muy bien en la Rioja, y rinden abundantes 
cosechas hasta en tierras mediocres. La producción de .156 Seibel, á la cuarta hoja, ha sido de 
1 1¡2 á 2 1/2 kilos por cepa, y la de 132 -11 , al sexto año, de 3 á 4 Va kilos. 

Los blancos 117 3 , 146-51 y 343-14 Couderc son altamente resistentes á la filoxera, el calcáreo 
y las criptógamas, de frutos tan selectos como las mejores viuíferas y de bastante fertilidad. 

Los híbridos citados son los que mejores resultados vienen dando en los campos de experimen
tación de la Rioja Alta. De 156 Seibel y 132-11 Couderc se van haciendo plantaciones de alguna 
importancia, y no hay duda que el cultivo de estas dos valiosísimas cepas se extenderá rápida
mente en las comarcas que las tienen en ensayo y pueden apreciarse las cualidades de que están 
dotadas. 

Precios de los siguientes híbridos sobre vagón en Haro ó Irún, según que las plantas procedan 
de Rioja ó Francia.^—Barbados: 156 Seibel, 1 3 2 1 1 y 117-3 Couderc y Pájaro Azul , á 125 pesetas 
millar; 146-51 Couderc, á 140.—Estacas: 156 Seibel, 132-11 y 117-3 Couderc y Pájaro Azul, á 45 
pe¿etas millar; 146 -51 y 3 4 3 - 1 4 Couderc, á 6 0 ; 405 Seibel, á 90 . No se servirán pedidos menores 
de mi l plantas. 

Para más informes y pedidos dirigirse al Sr. Administrador de la CRÓNICA DE ViNOS Y CEREA
LES, calle de Alberto Bosch, 12, principal.—Madrid. 

REGLAMENTO 
de la ley de Ale- ho í e s . 

E l nuevo Reglamento de l a ley de 
Alcoholes consta de 17 cap í tu los . 

De todos y de cada uno de ellos da
mos una s íntesis , que permit i rá formar 
juicio del alcance de la reforma. 

Los dos primeros cap í tu los apenas 
ofrecen variantes de interés , refirién
dose á las disposiciones de carác te r ge
neral y á la importación. 

E l tercero comprende las disposicio
nes generales aplicables á todas las fá
bricas de desti lación de aguardientes y 
alcoholes neutros. 

El cuarto se contrae a l r ég imen de 
las fábricas de alcohol v ín ico , ya se 
hallen intervenidas directamente por 
los Inspectores ó simplemente inspec
cionadas. 

Conviene advertir, por el in terés que 
encierra, que este cap í tu lo presenta 
una variación esencia l ís ima con rela
ción al anterior Reglamento, variación 
que consiste en que las fábricas inspec
cionadas deberán t r a b a j a r por d ías 
completos de veinticuatro horas, y en 
las liquidaciones se t end rán en cuenta 
los días de trabajo, la potencia produc
tora del aparato y la riqueza a lcohól i 
ca de las primeras materias empleadas 
en la desti lación. 

Quedarán sujetos á este r é g i m e n los 
cosecheros que antes destilaban con 
franquicia; en adelante h a b r á n de sa
tisfacer la cuota de 20 pesetas por hec
tol i t ro , cualquiera que sea el destino 
de la producción. 

Se establece además en el capí tu lo á 
que nos contraemos que los cosecheros 
que no tengan aparato y deseen des
ti lar los residuos de la vinificación para 
aprovechar el alcohol en e l consumo 
propio de su casa, podrán hacerlo en 
los alambiques que los Ayuntamientos 
instalen para e l servicio de los vecinos 
que se hallen en este caso. 
. E l cap í tu lo 5.° no ofrece apenas va

riaciones sensibles y se refiere á las 
fabrftias de alcohol industr ial . 

En el cap í tu lo 6.9 sucede lo propio. 
Trata de las fábricas de rectificación de 
alcoholes. 

E l capí tu lo 7.° habla del alcohol des
naturalizado; pero se ha procurado i n 
corporar al texto del mismo todas las 
disposiciones publicadas con posteriori
dad a l Reglamento antiguo. 

E l cap í tu lo 8.° determina el r é g i m e n 
de la fabricación de aguardientes com
puestos y licores, clasificando las fábri
cas en tres grupos, á saber: 1.°, fábri
cas que producen aguardientes com
puestos, destilando directamente las 
primeras materias; 2.*, fábricas que des

t i lan aguardientes compuestos y pro
ducen á la vez alcoholes neutros; y 
3.°, fábricas que elaboran aguardientes 
compuestos con alcohol recibido de 
otras fábricas. 

Las fábricas comprendidas en el p r i 
mero y segundo grupos quedan suje
tas á un r ég imen a n á l o g o a l de la des
tilación de aguardientes neutros; pero 
las del tercer grupo es t án exentas de 
todas las formalidades, menos de las 
referentes á la contabilidad y balance 
trimestral. 

E l capí tu lo 9.° es completamente 
nuevo y del mayor in te rés . Responde á 
una' finalidad ú t i l y prác t ica , como es 
la de reglamentar la impor tac ión , pro
ducción y ci rculación de las esencias 
que generalmente se emplean en la 
preparación de aguardientes compues
tos, con objeto de defender de la con
currencia i l íc i ta á los fabricantes que 
paguen la patente, ún icos que podrán 
recibirlas y emplearlas. 

E l 10 se refiere á los almacenistas y 
detallistas. Como no tiene variaciones 
importantes, no las consignamos. 

E l cap í tu lo 11 trata de la l iquidación 
y pago del impuesto. La l iquidación se 
pract icará en forma a n á l o g a á la esta
blecida hasta ahora para la cuota de 
fabricación; pero el pago habrán de ha
cerlo directamente los fabricantes en 
las Administraciones de la Renta, salvo 
en el caso de que el pago se haga en 
paga ré s , que deberán realizarse en las 
capitales de provincias. 

Las patentes se p a g a r á n en un solo 
plazo cuando no excedan de m i l pese
tas; pero las de clase superior se h a r á n 
efectivas en cuatro plazos trimestrales. 

Las precintas se p a g a r á n en el mo
mento en que los fabricantes las reci
ban de la Adminis t rac ión , y su impor
te podrá consignarse también en pa
ga ré s . 

E l cap í tu lo 12 afecta á la exporta
ción, r e g l a m e n t á n d o s e , por ahora, la 
exportación de los vinos dulces, a l 
coholes neutros y desnaturalizados y 
aguardientes compuestos y licores, que 
serán los ún icos que d a r á n derecho á 
la devolución del impuesto. 

En los vinos dulces se dist inguen, 
para los efectos del abono, los que mar
quen hasta 8o del a reómetro Baumó ó 
que tengan mayor g raduac ión . 

Para hacer los abonos en los que ex
cedan de esta g r a d u a c i ó n , será necesa
rio obtener muestras que se rán anal i 
zadas en la Dirección del ramo. 

E l 13 se refiere á la r e g l a m e n t a c i ó n 
de las devoluciones y de las cancela
ciones, y el 14 á la c i rculación. 

En la c i rculac ión se exime del visa
do á los vendís que expidan los alma
cenistas. 

Los restantes capítulos hasta el 17, 
se refieren á reglas de l a Administración. 

Lleva, además , el Reglamento las 
disposiciones transitorias para deter
minar la forma en que han de satisfa
cer el impuesto de los aguardientes y 
alcoholes de todas clases que existan 
en poder de los fabricantes, almacenis
tas, fábricas de aguardientes compues
tos y licores y fábricas de vinos. 

E l a r t í cu lo adicional dispone que la 
modificación de los arbitrios municipa
les sobre las cuotas del Tesoro, fijadas 
en las tarifas del consumo personal de 
los alcoholes, no se aplicará en los ca
sos en que tales arbitrios estuvieren 
arrendados, hasta tanto terminen los 
contratos de arriendo. 

Cuando los Ayuntamientos celebren 
nuevos contratos de a r r i e n d o s , será 
cuando se reduci rán los arbitrios muni
cipales á 20 pesetas por hectolitro, se
g ú n determina el a r t ícu lo 1.° de la ley. 

lOlllPRflDÜCEMiillETlfl 

Ahora que la mayor parte de los l a 
bradores concluyen la siembra, muchos 
nos habremos dicho: si recojo siete s i 
mientes de t r igo y catorce de cebada, 
regular cosecha; si recojo diez y veinte 
respectivamente, buena, muy buena; y 
si de a h í pasa, superior. 

Les voy á referir lo que me produjo 
á mí el t r igo , no por robos, sino por 
granos. E l año 1903, con motivo de 
poner á San Isidro Labrador (ahora Pa
t rón del Sindicato de esta vi l la) cabe
zas de t r igo en la solemne fiesta y pro
cesión que en su honor se celebra en 
A l i ó , sembré en un j a rd ín que tengo 
dentro de m i casa siete granos de t r i 
go de mi cosecha y bien elegidos, á la 
distancia de 30 cent ímetros uno de otro; 
echó debajo del grano un puñado de m i 
neral y los r egué . Nacieron los siete muy 
bien, siendo objeto de. mi recreo más 
que las variadas fior^f-.K^te ios rodea
ban. Crecían admirablemente: si tarda
ba en llover, los regaba continuamente 
a l caer el sol. L legó el 15 de Mayo, 
pero las cabezas no habían salido del 
zorrón de las plantas; proporcioné otras 
m á s adelantadas para el Santo, y és tas 
dejé ya hasta la cintura de altas. 

Segu í l a s cuidando con el mismo es
mero que hasta entonces y de nuevo las 
eché mineral; viendo su grande loza
nía , fijé unos palos gruesos, á los cuales 
a t é con unas cuerdas las espigas para 
que se sostuvieran derechas. 

A su debido tiempo a r ranqué los siete 
granos con sus productos, y dieron e l 
siguiente resultado: 

Primer grano ó mata r rón , 49 espigas; 
segundo ídem, 23; tercer ídem, 40; 
cuarto ídem, 44; quinto ídem, 49; sexto 
ídem, 37; sépt imo ídem, 32. 

De manera que entre los siete gra
nos produjeron 274 hermosas espigas; 
calculando á 37 granos cada una, re
sultan 10.138 granos de t r igo, que, re
partidos entre los siete sembrados, son 
á 1.448 simientes cada grano. 

Guardo en mi poder y tengo á la 
vista los números 2, 3, 6 y 7; los n ú 
meros 1, 4 y 5 los rega lé . 

Esto es, en realidad, lo que me pro
dujo cada grano de t r igo . 

Conque á sembrar claro, buena s i 
miente y en terreno bien trabajado y 
abonado. 

SEGUNDA FÓRMULA 

Melaza, 40 gramos; mie l , 40; arse-
niato de sosa, 2; agua, 18. 

Estas composiciones se aplican con 
pulverizadores ó con brochas, de modo 
que alcancen a l fruto, para que el i n 
secto perezca envenenado por la acción 
del arseniato de sosa. 

secha actual han llegado hasta el 8 de 
Octubre 73.857 tercios más que hasta 
i g u a l fecha de 1907. 

N U E V O S P Ó S I T O S 
De la Memoria anual reglamentaria 

de la Delegac ión Regia, resulta que 
han sido fundados los Pósitos de Vi l l a r 
de Plasencia; Las Jurdes, Yecla, C i -
fuentes de Rueda, Torralba, Abales, 
L l u c h m a y o r , O g í j a r e s , Almenara, 
F u e n t i d u e ñ a de Tajo, Sotalvo, Villares 
de Saz y Valverde del Júca r , que ha
cen en total 13 Pósi tos de nueva crea
ción, á los que se ha dotado con la 
suma de 99.000 pesetas, y se ha robus
tecido el.capital de los establecimientos 
de Vara de Rey, Navas del Marqués , 
Meco, Pozorrubio, Imón , Olmeda de la 
Cebolla y Soto de Cerrato, con la suma 
total de 17.500 pesetas. 

E l resumen hecho del capital total 
que poseen los Pósitos es el siguiente: 

Pesetas. 

En metálico 
En semillas: En trigo, kilogra

mos 154 .678 .864 , á 26 ,75 pe
setas los 100 kilos, 41 .376 .596; 
en cebada, 9 0 1 . 6 3 5 ídem, á 
18,75 ídem i d . , 169 .056; en 
centeno, 9 .186 .665 ídem, á 19 
ídem i d . , 1 .745 .466; en otras 
semillas, 2 .212 .181 ídem., á 
18 ídem id . , 398 .192 . To ta l , . 

Otros valores. 
En fincas rústicas ó urbanas, 

papel del Estado, censos, etc.. 

4 7 . 3 6 3 . 6 8 4 

TOTAL. 

Cantidades facilitadas por los 
Pónitos al Estado, á las Pro
vincias y á los Municipios. . . 

TOTAL GENERAL. 

4 6 . 6 8 9 . 3 1 1 

3 . 3 8 5 228 

9 4 . 4 3 8 . 0 2 2 

2 0 6 . 3 9 6 . 6 1 3 

3 0 0 . 8 3 4 . 8 4 0 

u MÍ i il nm 
E N C U B A 

PEDRO LACARRA. 

Alió (Navarra) 1908 . 

La defensa contra 
la mosca del olivo. 

La mosca del olivo (Dacus olea) es 
uno de los insectos que más estragos 
causan en los olivares de Anda luc ía . 
Este insecto, que vive dentro de la acei
tuna, se produce de un modo rapidís i 
mo y acaba con la cosecha si no se pone 
pronto remedio á sus daños. 

Como es lógico, se ha estudiado mu
cho el problema de su destrucción du
rante los ú l t imos años, proponiéndose 
diversos insecticidas, de mayor ó me
nor eficacia y de más ó menos fácil 
aplicación. A j u i c i o nuestro, ninguno 
de estos insecticidas reúne las ventajas 
que e l propuesto por el doctor Cil l is en 
I tal ia y sancionado por el éxi to desde 
el año 1907, en que comenzó á a p l i 
carse. 

Las dos fórmulas del doctor Cillis son 
las siguientes: . 

PRIMERA FÓRMULA 

Melaza, 65 gramos; miel, 31 ; g l ice-
rina, 2; arseniato de sosa, 2. 

Habana 
Matanzas 
Cárdenas 
Cienfuegos 
Sagua 
Caibarién 
Guantánamo 
Cuba 
Manzanillo 
Santa Cruz del Sur . . . 
Nuevitas 
Júcaro 
Jibara y Puerto Padre. 
Zaza 
Trinidad 
Central Ja t ibón ico . . . . 

T ü T A L . 

Centrales 

27 
24 
24-
27 
20 
13 

9 
3 
9 
1 
2 
2 
5 
2 
1 
1 

170 

Sacos. 

955. 
709 
863, 

.187 , 
382, 
589, 
337. 

81 . 
377. 

87 . 
120, 

69. 
743 . 

8 8 . 
37 . 

101 . 

809 
636 
448 
050 
888 
936 
198 
155 
748 
757 
007 
890 
451 
225 
593 
917 

6 . 7 3 3 . 7 0 7 

961.958 toneladas. 
La zafra ú l t i m a acusa una baja en e l 

número de ingenios de m á s de 8,50 
pODilOO; que se molió un 35 por 100 
menos, obteniéndose también de menos 
un 32 por 100 en toneladas inglesas de 
azúcar . E l rendimiento a u m e n t ó en 
poco m á s del 5 por 100, debido á me
jora de precio en el mercado. 

S e g ú n la notable revista E l Tai acó, 
que dirige el Sr. Franco y Orts, la rama 
producida este a ñ o , comparada con la 
producida el anterior, dió el resultado 
siguiente: 

Vuelta Abajo 
Semi Vuelta 
Partidos 
Matanzas 
Santa Clara ó Villas. 
Puerto Príncipe 
Santiago de Cuba.. . . 

TOTAL. 

1907 

1 8 7 . 0 9 4 
1 3 . 3 7 4 
3 4 . 5 9 3 

848 
5 8 . 8 6 8 

988 
9 . 8 7 1 

3 0 5 . 6 3 6 

1908 

2 1 2 . 3 0 2 f 
13 .791 I 
2 0 . 4 5 8 i 

413 
114.362 

469 
8.698 í 

3 7 9 . 4 9 3 

De manera que-, considerando como I 
pertenecientes las anteriores cantidades ! 
á cada uno de los años indicados como \ 
parte del total que ha de publicarse en 
31 de Diciembre, tenemos que de la co-

DE E X P O R T A D O R E S DE 1ÍIN0 DE LA RIOJA 
Sr. Presidente de la Comisión Parlamentaria 

dictaminadora en el proyecto de ley para «1 fo
mento de las industrias y comunicaciones ma
rít imas nacionales: 

E l «Sindicato de exportadores de vino de la 
Rioja» tiene el honor de dirigirse á V . S. adhi
riéndose á las pretensiones formuladas por el 
Centro de la Unión Ibero-Americana de Vizcaya 
y Cámara de Comercio de Bilbao, las que sus
cribe con todos sus antecedentes y fundamen
tos, sin reserva de ninguna clase, é insistiendo 
especialmente en los dos puntos que pasa á 
exponer: 

El impuesto de una peseta sobre tonelada 
neta de registro por cada viaje de navegación 
de altura á todos los buques que efectúen ope
raciones de tráfico en puerto español, lo consi
dera este Sindicato altamente perjudicial para 
los intereses comerciales del país, porque bajo 
las apariencias de favorecer la navegación re
gular con el precepto del párrafo segundo del 
artículo primero, lo que se favorece es á las 
Compañías que, montando los servicios con es
caso número de barcos que repitan viajes, han 
de resultar protegidas, mientras que se perju
dicará á aquellas otras que por sus numerosas 
flotas y multiplicidad de líneas no pueden des
tinar los mismos buques á repetidas rutas, sin 
embargo de hacer servicios perfectamente regu
lares con variedad de barcos. 

Por otra parte, si los buques vagabundos su
gieren el temor de desorganizar el mercado de 
fletes, temor muy problemático y hasta infun
dado si los favorecidos por las primas ó sub
venciones no abusan de la situación, en cambio, 
y esto es más positivo, constituye una sana 
amenaza para evitar confabulaciones egoístas, 
tan propicias á realizarse en negocios que, como 
la navegación de altura, no están al alcance de 
todas las fortunas. 

Y además, sea cual fuere el nombre y base 
del impuesto, el armador no ha de sufragarlo 
de su peculio particular, lo cargará al debe del 
barco y querrá compensarlo con el aumento del 
haber que le sufraga el cargador, de donde re
sulta siempre que la pseudo-protección á la na
vegación regular quedará trastrocada práctica
mente en un gravamen á la exportación, base 
de impuesto que seguramente no pensaría invo
car la Comisión informadora. 

El otro punto es el contenido en la letra D , 
base quinta, artículo 17 del dictamen, y se cita 
sólo al efecto de manifestar que este Sindicato 
considera imprescindible que se fijen en la ley, 
de manera bien concreta y terminante, las con
diciones que garanticen que las Compañías sub
vencionadas y ¿as que obtengan primas, no sólo 
no han de cobrar al productor español más flete 
que al similar extranjero, sino que en ningún 
caso lo percibirán superior al que otras líneas 
designen en los principales centros europeos de 
navegación. 

Este Sindicato cree que por mucho que se fa
vorezcan las comunicaciones marí t imas nunca 
se consolidarán las industrias correspondientes 
si el auxilio no repercute en el desarrollo co
mercial del país, y, por consecuencia, todo 
cuanto la ley tienda á favorecer éste constituirá 
un nuevo apoyo que se presta á aquéllas. 

Esta armonía de intereses navieros- comercia
les, que bien puede calificarse de axiomática, 
viene desconociéndose en la práctica por los 
que están más llamados á procurarla, según de
muestran los siguientes datos: 

Flete medio del vino de Bilbao á Montevideo 
y Buenos Aires, 25 pesetas tonelada. 

Flete del vino de Bilbao á la Habana, mitad 
de navegación, 40 pesetas tonelada. 

El flete para el Plata es módico, como en el 
resto de Europa; el de la Habana es elevadísi-
mo, un 33 por 100 más que desde Barcelona y 
un doble que desde Southampton; pero es que el 
primer servicio lo hacen Compañías libres y al 
segundo concurre la subvencionada por el Esta
do español, á quien se atribuye el trust formado 
para mantener ese tipo de flete. Este Sindicato 
no tiene pruebas y por ello no se lo atribuye, 
pero la inculpa de que, estando obligada, no 
contribuya á establecer fletes más económicos, 
siquiera como los que cobra en Barcelona, don
de no hay trust. 

Este hecho, que apoya nuestras pretensiones 
más que todas las razones que pudiéramos 
aducir, nos obliga á molestar la atención de 
V. S. para que en la discusión se introduzcan 
las enmiendas que conduzcan á fomentar el 
desarrollo comercial de la nación, paralelo al 
délas industrias marítimas y que puntualizamos 
á continuación: 

1 . a Supresión del impuesto que crea el 
artículo primero. 

2 . a Que de mantenerse, no se l imite el 
beneficio que establece el párrafo segundo á un 
solo buque que repita viajes, sino que el abono 
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Lecho por un barco de tres pesetas tonelada, 
se entienda aplicable á loa que de la misma 
Compañía repitan el viaje de altura iniciado 
por aquél, durante doce meses, con servicio 
regular. 

3 . a Que se fijen en la ley garantías sufi
cientes para que las Compañías subvencionadas 
no cobren al producto español flete mayor que 
al similar extranjero^ n i que sea superior al que 
Otras líneas devenguen en los principales puntos 
de Europa para viajes análogos. 

4. a Que estas garantías sean extensivas á 
los armadores de buques que resulten favore
cidos por las primas que establecen los artículos 
sexto y séptimo. 

5 . ° Que se suprima el límite de tonelaje 
indicado en la letra e, base 5.a del artículo 17, y 
que entre los productos cuya exportación ha de 
favorecerse, se dé preferencia, ó siquiera pro
porcionalidad, á los obtenidos de la agricultura 
nacional. 

Por todo lo cual este Sindicato suplica á la 
Comisión parlamentaria que dignamente pre
side V. S., se digne aceptar las condiciones 
expuestas, al propio tiempo que las á que al 
principio se ha adherido. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Haro 2 9 de Octubre de 1908 . —Sindicato de 

Exportadores de Vinos de la Eioja. E l Presi
dente, M . Izarra. 

A LOS OLIVAREROS AliLUCES 

Molienda de la aceituna y prensado 
de la masa. 

Dentro de tres ó cuatro d ías , siguien
do la práct ica corriente en esta r eg ión , 
abren sus puertas los molinos aceiteros 
y empieza la molienda del fruto, que en 
el presente año no podrá prolongarse 
mucho, por la escasez de aceituna que, 
en la mayor í a de los pagos, ofrece el 
arbolado. Ya se recordará que en la 
primavera ú l t i m a el despojo del esquil
mo, que se presentó en gran abundan
cia ofreciendo una cosecha exuberante, 
se hizo en pésimas condiciones, comba
tido por los agentes atmósféiicos r e i 
nantes, y que durante el verano que 
acaba de salir apenas ha l lovido, calci
nando los excesivos calores que hemos 
sufrido los troncos y ramas de los árbo
les, y privando al fruto del j ugo nece
sario para nutrirse y engordar. La co
secha, por tanto, es de suponer sea cor
ta en la regióu, si bien las considerables 
existencias de la anterior que quedan 
en almacenes m i t i g a r á n un poco los 
efectos del alza de ios precios. 

Cualquiera que pueda ser, pues, la 
importancia de la presente cosecha, es 
indispensable que nuestros o l iv icu l to
res y fabricantes no olviden las buenas 
prác t icas que deben poner en ejecución 
para obtener aceites finos, cuyo mayor 
precio én el mercado les indemnice de 
la ex igü idad de la producción. Y en
tramos en materia. 

Depositada en el local destinado al 
efecto en el molino toda la aceituna 
cogida el día anterior, se dará princi
pio á la molienda, estando al efecto 
muy limpios, hasta la exage rac ión , 
con una disolución de sosa cáus t ica , 
todos los artefactos que á ella se desti
nan, y recién blanqueadas con cal to
das las dependencias de l a fábrica, 
empezando á conducir sacos ó espuer
tas llenos de las aceitunas recolectadas 
el d ía anterior y ver t iéndolas directa
mente en la tolva del molino, pasando 
desde ella a l empiedro para ser t r i tura
da sin que antes haya sufrido ninguna 
operación de lavado, deshuesado ni 
desgranado; es decir, que toda la acei
tuna fresca debe ser molida ta l y como 
l l egó del campo. 

Esto en cuanto se refiere á la des
tinada á la fabricación de aceite fino, 
pues en cuanto á la otra, ó para aceite 
corriente, t ambién se debe verificar su 
molienda en la misma forma y diaria
mente, si se dispone de dos empiedres; 
pero disponiendo sólo de uno, no nos 
ocuparemos de ella y la dejaremos en
trojada hasta terminar la fresca y sana. 
E n este caso, ó sea cuando sólo se dis
ponga de un empiedro ó moledero y un 
solo aparato para la presión, se traba
j a r á diariamente tan sólo la aceituna 
destinada á aceite fino, aunque de ella 
haya que hacer dos clases de aceite, 
procediendo para su molienda y pren
sado en la forma siguiente: 

Una vez trituradas y reducidas á 
masa todas las aceitunas necesarias á 
hacer una prensada de aceite fino, se 
h a r á cesar el movimiento de rulo ó r u 
los del moledero, siempre que no sea 
necesario que c o n t i n ú e trabajando para 
la prensada siguiente, con el fin de que 
las masas es tén el menor tiempo posi
ble, después de trabajadas, en contacto 
con el aire, y se procederá inmediata
mente á cargar la prensa ó viga de que 
se disponga, llevando la masa á los 
capachos, con los ú t i l e s que se em
pleen, perfectamente l impios, deposi
t ándo la en los mismos en las propor
ciones que se acostumbre hacer en la 
localidad, y poniendo el número de ca
pachos que el operario juzgue conve
niente, s e g ú n los usos del pa í s , pero 
teniendo muy presente que todos han 
de llevar masa nueva completamente. 
Una vez colocados en l a prensa todos 
los capachos, se procederá á hacer la 
presión muy despacio, no debiendo l le
gar en el aprieto nada más que á la 
mitad de la presión á que generalmen
te se trabajan los aceites corrientes, 
dirigiendo todo el aceito que se haya 
obtenido hasta llegar á dicha presión, 
á un pozuelo especial, construido con 
el único fin de que reciba e l caldo pro
cedente de los primeros aprietos en frío 

y que se des t inará ú n i c a m e n t e al aceite 
fino. 

Se segu i rá ejerciendo esta primera 
presión en frío hasta l legar á comple
tar el aprieto con toda la presión de 
que se disponga; pero el aceite, agua 
de vegetac ión y a lpech ín obtenidos 
desde que se l lega á la mitad de la pre
sión, serán dirigidos á los pozuelos or
dinarios que se destinen á aceites co
rrientes. 

Términada esta primera presión en 
frío se procederá á descargar la pren
sa, y sacando los capachos de la mis
ma, se les vac ia rá de la masa en ellos 
contenida, de smenuzándo la en m á q u i 
nas á propósito con la mano ó en agua 
hirviendo, á cuya masa se le hará su
frir otras dos presiones, a g u á n d o l a , pe
ro teniendo presente que el l íquido pro
cedente de estas segundas presiones 
con agua caliente debe ser recogido 
también en los pozuelos ordinarios des
tinados á aceite corriente. 

Después de verificada cada prensada 
de masas destinadas á aceites comunes, 
y antes de cargar nuevamente los ca
pachos de masa fresca, se hará sufrir á 
todos los organismos que han interve
nido en la presión un enérg ico lavado 
con agua hirviendo, para que queden 
completamente limpios de las par t ícu
las de masa que pudieran haber queda
do del aprieto ú l t imo , y que no convie
ne puedan ser arrastradas al pozuelo 
del aceite fino al verificar la siguiente 
primera presión en frío. 

La manera más conveniente de veri
ficar este lavado es estableciendo una 
tuber í a desde la caldera del agua que 
vaya á parar al aparato de presión y 
que lleve en su extremo una manga de 
lona terminada en regadera, para po
der d i r ig i r el agua á los sitios que se 
desee. 

En el caso de disponerse de un solo 
moledero, pero de dos aparatos para la 
presión, se operará t ambién á diario so
lamente con aceituna fresca destinada 
á aceite fino, con el mismo esmero y 
cuidados ya dichos; pero se des t inará 
uno de los aparatos de presión, con su 
correspondiente pozuelo, tan sólo á las 
primeras medias presiones en frío, y la 
otra prensa á las segundas presiones 
aguadas, teniendo cuidado de recoger 
en los pozuelos destinados á aceite co
rriente los caldos procedentes de estas 
presiones, como asimismo el que resul
te de la segunda mitad del aprieto en 
frío verificado en la otra prensa. 

Cuando en la fábrica existan dos em
piedres y .dos aparatos para la presión 

ise podrá trabajar diariamente, sin tener 
que atrojar ninguna, toda la aceituna 
t ra ída del campo, siempre con la esme
rada limpieza ya dicha, destinando un 
empiedro á la molienda de la aceituna 
sana y fresca y el otro á la que no lo 
es, y verificando ú n i c a m e n t e las p r i 
meras presiones en frío en uno de los 
aparatos que para las mismas se desti
ne, con su correspondiente pozuelo 
para aceite superior; pasando las ma
sas, una vez verificado el primer aprie
t o ^ la otra prensa, en donde se han 
de trabajar las masas procedentes de 
las aceitunas d a ñ a d a s , caídas ó sucias, 
en unión de las cuales han de pasar á 
los capachos procedentes de los prime
ros aprietos en frío para sufrir los dos 
aprietos subsiguientes con agua ca
liente. 

En este ú l t imo caso, á la aceituna 
destinada á aceite c o m ú n , aunque tra
bajada separadamente de la otra, ha de 
hacérsele sufrir también tres presiones, 
una en frío y dos escaldadas, aunque 
los caldos procedentes de dichos tres 
aprietos, como asimismo el que lo sea 
de la segunda mitad del primer aprieto 
de las otras dos masas de aceite fino, 
han de pasar á los pozuelos destinados 
á aceite corriente. 

Como se ve por lo anteriormente d i 
cho, sólo en el caso de disponerse de 
dos molederos se t raba ja rá diariamente 
el fruto ca ído, sucio, magullado ó da
ñ a d o , aunque separado en absoluto del 
destinado á aceite fino, l levándose á 
cabo su molienda y prensado por los 
procedimientos acostumbrados en cada 
localidad, sin m á s requisito que hacer 
la primera presión en frío y con excesi
va limpieza. 

Otro día dedicaremos otro ar t ícu lo a l 
lavado de los aceites y á su almacena
je , de cuyas operaciones depende el que 
los aceites obtenidos conserven su pu
reza y bondad s e g ú n la clase de fabri
cación á que hayan sido sometidos. 

Correo Agríco la y Mercantil | 
(NUESTRAS CARTAS) 

D E ANDALUCIA 
Villanu&va de Córdoba 13 .—Después \ 

de la montanera han tenido los cerdos I 
importante baja, que ocasiona grandes \ 
pérdidas á los que se dedican a l engor- 1 
de ó cebo de dicho ganado. La baja, en 
m i concepto, débese á que se ha criado 
excesivo número de cerdos. 

Los cebados se han conseguido has
ta 10 pesetas arroba, en vivo, y á 11 I 
los más caros. 

Hermosa la sementera. E l t r igo blau- \ 
co, á 1.3 pesetas fanega, y la cebada, á ? 
5,75. 

E l aceite añejo, á 14 pesetas arre- I 
a ba.—i^. 
1 Gaucin ( M á l a g a ) 13.—Buenos r 
| los campos, m e d i a n a la cosecha de i 
] aceituna y tendencia firme en el mer- I 

cado. 

Precios: Tr igo, de 15 á 17 pesetas 
fanega, s e g ú n la clase; cebada, á 10; 
habas cochineras, á 15; garbanzos, á 
25, 30 y 35; maíz , á 13,50; lanas su
cias, á 18 pesetas arroba, las blancas y 
17 las negras; pieles de cabrito, á 2 
una; ídem de cabra, á 3,75 y 4. 

#% Sevilla 12.—Tendencia indecisa 
en el mercado de aceites, re t ra ídos los 
compradores y exigentes los vendedo
res; los precios no son fijos, va r í an to
dos los d ías , lo que es un mal . Part i
das de nuevo se han cotizado desde 59 
á 61,50 reales arroba. Por ferrocarril 
bajan al muelle, para embarcar, regu
lar cantidad de vagones. 

La cosecha de aceite es muy escasa 
en general. 

Sigue acusando firmeza el mercado 
de granos. He a q u í los precios: Trigos, 
de 31,50 á 32 pesetas los 100 kilos, los 
duros; 30 á 31 el candeal; 29,50 á 30 
el barbilla y 28 á 29,50 el t r emés ; ce
bada, de 20 á 21 ; avena, de 17 á 18 la 
gris y I6 ,50á 17 la rubia; maíz , de 21 á 
21,50; habas, de 22 á 22,50 las mazaga-
nas y 20,50 á 21,50 las cochineras; al
tramuces, de 12 4 12,50; arvejones, de 
17 á 17,50; garbanzos, de 44 á 47 los 
gordos, 34 á 35 los medianos y 29 á 31 
los chicos; alpiste, de 32 á 35 la clase 
superior y 22 á 24 la corriente. 

En el Matadero han cobrado los en
tradores: Por terneras, de 1,60 á 2 pe
setas k i l o ; por becerros, añojos y era
les, de 1,50 á 1,70; por vacas, toros y 
bueyes, de 1,35 á 1,60; por carneros y 
ovejas, de 1,35 á 1,50; por cerdos, de 
1,35 á 1 , 4 0 . - 0 . 

^% Setenil (Cádiz) 13.—Buenos los 
campos y regular movimiento en el 
mercado, en el que rigen los s iguien
tes precios: Trigo c o m ú n , á 58 y 59 
reales fanega; cebada, de 34 á 35; ave
na, á 22; maíz , á 44; habas, á 40; ye
ros, á 38; garbanzos buenos, á 120 
y 117; bellotas, de 24 á 30, s e g ú n la 
clase; patatas, á 9 reales arroba; queso 
del pa ís , á 80; pimientos e n c á r n a l o s , 
á 18 reales el ciento; pieles de cabra, 
á 16 reales una; ídem de cabrito, á 3.— 
E l Corresponsal. 

Antequera ( M á l a g a ) 13. — La 
cosecha de aceituna resulta peor toda
vía de lo que se t emía . E l estado de 
los sembrados es muy satisfactorio. 

Precios: Tr igo, á 14 pesetas fanega; 
cebada, á 6,75; avena, á 6; ma íz , á 
13,75; habas, á 10; yeros, á 9,10; gar
banzos, á 18; aceite, á 15 pesetas arro
ba; cerdos en vivo, á 1 3 , 7 5 . - 0 . 

Palma del Río (Córdoba) 13.— 
Mediana la cosecha de aceituna, deta
l lándose el aceite fresco á 14 pesetas 
arroba y el añejo á 15. 

Hermosos los campos y firmes los 
granos y harinas. 

Precios: T r f g " ^ á 13,50 pesetas los 
duros y 13 los blanquillos; cebada, 
á 6,75; ma íz , á 12; habas, á 11 las de 
aguadulz y 12 las cochineras; yeros, 
á 11; arvejones, á 10; garbanzos, á 30 
los tiernos y 20 los duros; harinas, á 
4,62 pesetas las de primera clase y 4,50 
las de segunda.—(7. 

D E ARAGON 
Zaragoza 13.—Muy encalmado el 

mercado, de granos por las exigencias 
de los tenedores; el comprador no acep
ta, en general, los precios que piden 
ios tenedores, y por esto se opera lo 
m á s preciso y urgente. Me refiero á los 
t r igos , que tienden á bajar, cot izán
dose: Ca ta l án monte, de 42 á 43 pese
tas cahíz de 179,36 litros; hembrilla, 
de 40 á 4 1 ; huerta, de 39 á 39,50. La 
cebada de pienso, de 17 á 21 pesetas el 
cahiz de 187 li tros; ma íz , de 21 á 22; 
avena, de 16 á 17. Las harinas de p r i 
mera fuerza, de 40,50 á 4 1 pesetas saco 
de 100 kilos; ídem entrefuerte, de 37,50 
á 38; ídem blanca, de 36,50 á 37; ídem 
de segunda de fuerza, de 31 á 32. 

La cosecha de aceituna es corta en 
general, y los aceites es tán caros. 

En vinos poco movimiento. 
Buenos los campos. E l tiempo ha 

refrescado mucho: es ya propio de la 
estación invernal. Los sembrados tem
pranos es tán hermosos.—C. 

A i c a ñ i z (Teruel) 13.—Buenos 
los campos y tendencia firme en el 
mercado. 

Precios: Aceite fino de segunda pre
sión, á 15 pesetas arroba; vino t into, á 
1,50 pesetas cántaro ; t r igo de monte, 
á 40 pesetas cahiz; cebada de ídem, 
á 18; avena, á 14; maíz , á 22. — C. 

DE CASTILLA L A NUEVA 
Criptana (Ciudad Real) 9.—Como la 

vendimia se hizo en general en muy 
buenas condiciones, los mostos elabo
rados son excelentes, y da pena ver á 
los bajos precios que se es tán ven
diendo, desde 6 pesetas hectolitro; pero 
como la ext racción es mucha, pues no 
bajan de diez los vagones que se ven 
cada día en la es tación, los precios 
van acusando firmeza: á 9 pesetas hec
tol i t ro el vino t in to es como se ha me
dido hace quince d í a s , y á ese mismo 
precio, ó sea á 6 reales arroba (16 l i 
tros), vendió ayer un v a g ó n de vino 
blanco (que tan justa fama goza ya) 
que elabora la Cooperativa Vinícola 
Manchega de esta v i l l a . La otra Coope
rativa de Nuestra Señora del Carmen 
también tiene excelentes vinos, sobre 
todo de t in to , pero és ta aún no ha ven
dido. Tanto una como otra Cooperativa 
p re t ende rán por sus vinos tintos á 11 
pesetas hectolitro, puesto en v a g ó n , 
pero todavía no se lo pagan á ese precio. 
Son unas 60,000 arrobas lo que Jian ela

borado este' año entre ambas Socieda
des, cuyos socios son jornaleros en su 
mayor ía , fuera de dos comerciantes, 
tres abogados, el señor cura y varios 
sacerdotes y un maestro y una maes
tra de instrucción primaria: el maestro 
es el Presidente de una de ellas. 

Y como este año ha sido abundan t í 
sima la cosecha de uva, entre las bo
degas de los Sres. Mompó, Fe rnández , 
R u b í n , Laurens y RUescas habrán ela
borado más de 3U0.000 arrobas. 

Esto sin contar el s innúmero de pro
pietarios que han elaborado partidas 
importantes, entre ellos los señores 
res Mil lán, uno de los cuales, D. Je ró
nimo Mil lán, ha obtenido medalla de 
oro en la Exposic ión de Zaragoza por 
su vino blanco, que es el tipo de vino 
de que tiene 15.000 arrobas la Vinícola 
Manchega; el Sr. Sánchez , que ha ob
tenido medalla de plata, y otros como 
el Sr. Escobar, y otros y otros... 

E l t r igo candeal se ha vendido de 
12,50 á 13,50 pesetas fanega; el jeja, 
á 12 y 12,50; aceite, á 16 pesetas arro
ba, pues se espera muy escasa cosecha. 

La sementera fué buena y los sem
brados es tán muy lozanos. 

Ya funcionan los aparatos y calderas 
de dest i lación, por los que pasarán 
muchos vinos inferiores de los apuros 
y pozos, que se pagan á 5,50 y 0,06 
pesetas el grado. 

No satisface en general la reforma 
de la ley de Alcoholes.—R. A . 

#% Carpió (Toledo) 9.—La semen
tera promete: no puede estar mejor. 
Mediano el fruto de aceituna. La gana
dería con abundantes pastos. 

Precios: Tr igo , á 57 reales fanega; 
cebada, á 32; aceite, á 58 reales arroba 
al por mayor y de 59 á 60 por arrobas; 
vino, á 10.—L. A , 

Quintanar de la Orden (Tole
do) 9.—Precios corrientes, salvo varia
ción: Candeal, á 51 reales fanega; jeja, 
á 49; t r anqu i l lón , á 41 y 42; centeno, 
á 34; almortas, á 48; cebada, á 27; 
avena, á 23; yeros, á 36; cominos, 
á 110; an ís , á 106; azafrán, á 128 rea
les la l ibra (460 gramos); vino t in to , 
á 5 reales la arroba de 16 litros; ídem 
blanco, á 5,50.—L. C. 

Méntrida (Toledo) 13.—Buenos 
los campos, tiempo frío, mala la cose
cha de aceituna y en el mercado pocas 
ventas. 

Precios: Vino t in to , á 2,50 pesetas 
arroba; vinagre, á 2; patatas, á 1,25 
los 11,50 kilos; t r igo , á 13,50 pesetas 
fanega; cebada, á 8,50; avena, á 8; ha 
r iña de primera clase, á 40 pesetas los 
100 kilos; ídem de segunda, á 38; ídem 
de tercera, á 36.—R. 

D E C A S T I L L A L A V I E J A 
Valladolid 13.—Ayer entraron en los 

Almacenes del Canal de Castilla 650 fa 
negas de t r igo y en los del Arco otras 
250, que se cotizaron respectivamente 
de 49,25 á 49,50 y 49,75 reales las 94 
libras. E l centeno se p a g ó á 35,75 las 
90. La cebada, á 7,50 pesetas fanega; 
avena, á 5,75; guisantes, yeros y alga
rrobas, á 9; lentejas, á 1 1 ; muelas, á 
12. Las harinas, á 4,75, 4,50, 4,25 y 4 
pesetas los 11,50 kilos, s e g ú n la clase 

Tendencia sostenida.— C. 
^ Arévalo (Avila) 12.—En el mer 

cado de ayer r igieron los siguientes 
precios: Tr igo, á 49,50 reales los 55 l i 
tros; centeno, á 36; cebada, á 28; al 
garrobas, á 35. — C. 

*% Alar del Rey (Palencia) 13.— 
Act iv ís ima la demanda y expor tac ión 
de patatas; se han expedido desde Oc
tubre á la fecha unos 350 vagones con 
destino á esa corte, Barcelona, A l m e 
ría y Valencia. Cotízase la arroba á 4 
reales. 

Superior el estado de los sembrados. 
E l t r igo se detalla á 46 reales fanega; 
centeno, á 33; cebada, á 25; avena, á 
15; alubias, á 80; garbanzos, de 100 á 
130; yeros, á 32. Las harinas á 16 rea
les arroba las de 1.a clase, 15 la pana 
dera, 14 las de 2.a y 13 las de 3.a—C. 

^ Cuóllar (Segovia) 13.—Tiempo 
frío, buenos los campos y tendencia 
firme en el mercado. Precios: Tr igo , á 
49 reales los 55 litros; centeno, á 37; 
cebada, á 27; avena, á 23; algarrobas, 
á 36; cerdos a l destete, á 64 reales 
uno.—C. 

Roa de Duero (Burgos) 10.— 
Buenos los sembrados y el tiempo, y en 
el mercado tendencia firme. 

Precios corrientes: Tr igo, á 48 reales 
ios 55 li tros; centeno, á 34; cebada, 
á 30; avena, á 19; yeros, á 33; lente
jas, á 42; algarrobas y muelas, á 32; 
alubias, á 54; garbanzos, á 110, 90 
y 72; habas, á 33; harinas, á 18, 17 
y 16 reales los 11,50 ki los ; patatas, 
á 3; vino t in to , á 8,25 reales los 16 l i 
tros.—C. 

#% Melgar de Fernamentai (Bur 
gos) 11.—Reina temporal de nieves; 
buenos los campos y firme el mercado, 
en el que se ha cotizado como sigue: 

Tr igo, á 46 reales los 55 litros; cen
teno, á 34; cebada, á 25; avena, á 20; 
yeros, á 32; muelas, á 48; alubias, 
á 72; garbanzos, á 130, 100 y 80; ha-

s rinas, á 18, 17 y 16 reales los 11,50 k i 
los; patatas, á 4 ; vino t into, á 16 reales 
los 16 litros; carneros, á 90 reales uno; 
ovejas, á 62; corderos, á 28; pieles, 
á 96 reales docena- las de cordero y 108 
las de cabrito.—C. 

. Medina del Campo (Vallado-
l i d ) 12.—Tiempo malo de invierno. 
Ayer entraron 200 fanegas de t r i g o , 
que se cotizaron á 49 reales las 94 l i 
bras, con tendencia firme.—C 

* Rioseoo (Valladolid) 11.—Tiem
po de l luvias y tendencia floja en el 
mercado. Se ha [cotizado el t r igo á 48 
y 48,50 reales las 94 libras, la cebada 
á 26 ídem fanega, y la harina de p r i 
mera clase á 17 reales arroba.—p. 

Villada (Palencia) 12.—Tiempo 
de invierno, buenos los campos y fir
mes los siguientes precios: 

Tr igo , á 48 reales los 55 litros; cen
teno, á 35; cebada, á 26; harinas, á 17 
16 y 15 reales los 11,50^ k i l o s . — ' 

Palencia 11.—Tiempo de l l u 
vias, hermosos los campos y tendencia 
sostenida en el mercado, habiendo re
gido los precios que anoto á conti
nuac ión : 

Tr igo , á 47 reales los 55 li tros; cen
teno, á 33; cebada, á 24; avena, á 18-
yeros, á 32 ; alubias, á 90; harinas' 
á 18, 17 y 16 reales los 11,50 kilos-
patatas, á 4; vino tinto, á 16 reales los 
16,13 l i t r o s . — ^ . 

^ Burgos 12.—Tiempo de fríos y 
nieves, buenos los campos y firmes los 
siguientes precios: Tr igo , á 48 reales 
los 44 kilos el á l a g a , á 47 los 42,50 el 
mocho y 46 el rojo; centeno, á 38 los 
41,50; cebada, á 26 los 32; avena, á 15 
los 26; alholvas, á 28 los 44; harinas 
á 18, 17 y 16 los 11,50; patatas, á 4; 
vino t in to , á 18 reales los 16^litros.—Q. 

*** Peñafiel ( V a l l a d o l i d ) 11; — 
Tiempo de l luvias, buenos los campos 
y tendencia firme en el mercado. 

Precios: Trigo,^á 49 reales las 94 l i 
bras; centeno, á 33 las 90; cebada, á 2 7 
reales fanega; avena, á 17; harina de 
primera clase, á 16,50 reales los 11,50 
kilos; vino t in to , á 10 reales cántaro . 
E l Corresponsal. 

Astudillo (Palencia) 11.—Pre
cios: Vinos, á 16 reales cán ta ro el t i n 
to, 20 el clarete y 23 el blanco añejo; 
t r igos, á 46,50 y 45 reales fanega; cen
teno, á 33; cebada, á 25; avena, á 17; 
yeros, á 36; lentejas, á 60; alubias, 
á 94; garbanzos, á 200 los blandos y 
gordos y 94 los duros; lana blanca su
cia, á 54 reales arroba; harinas, á 18, 
17 y 16; patatas, á 6; queso del país , 
á 75; p imentón molido, á 80; vacas co
trales, á 800 reales una; carneros, á 
130; cabras, á 270; cabritos, á 32; le
chazos, á 26; cerdos al destete, á 90; 
ídem de un a ñ o , á 260. 

Las c a s t a ñ a s , á 26 reales fanega.-(7. 

D E CATALUÑA 
Figueras (Gerona) 12.—Buenos los 

campos y regular movimiento en el 
mercado. 

Precios: Aceite, de 14,50 á 15 pese
tas- el mayal , medida equivalente á 
11,200 ki los; patatas, de 9,50 á 12 pe
setas la carga de 130 kilos; cerdos ce
bados, en vivo, á 11 pesetas los 10 k i 
los; t r igo , de 18,25 á 18,50 pesetas la 
cuartera de 80 li tros; cebada, de 11 
á 11,50; avena, de 9,25 á 9,50; ma íz , 
de 12,50 á 12,75; habas, á 14; habones, 
á 15; habichuelas, de 21,50 á 22,50. 
M Corresponsal. 

Marsá (Tarragona) 13.—La co
secha de aceituna se ha malogrado en 
gran parte por haber sido invadida por 
la mosca y el gusano; es mucho el 
fruto que se ha caído de los olivos. La 
cosecha es m u y corta. 

La sementera se hace en superiores 
condiciones por haber llovido abundan
temente. 

Tendencia a l alza en los l íquidos, 
cot izándose el vino de 17 á 18 pesetas 
la carga (121,60 litros) y el aceite á 
23,50 pesetas el cán ta ro (15 kilos). 
Un lector de la CRÓNICA. 

D E E X T R E M A D U R A 
Villafranca de los Barros (Bada

joz) 9.—Estamos en plena recolección 
de aceituna, pero pronto te rminará 
porque la cosecha va resultando la mi
tad de lo que c re íamos . 

E l aceite, aunque la aceituna no 
está muy sana, resulta de buen gusto. 

En és ta y Almendralejo se va deste
rrando el antiguo sistema de maquila. 
Se entrega la aceituna á peso y abonan 
una arroba de aceite por determinados 
kilos de aceituna. Se empezó á entre
gar 70 kilos por arroba; después fueron 
bajando á 67, 65, y hoy la admiten 
por 63 ó su importe en dinero á los 
precios corrientes; hoy se paga á 54 la 
fresca, con tendencia a l alza.—-7. E. A . 

DE LEON 
Fuentesaúco (Zamora) 12.—Tiempo 

frío, buenos los campos y encalmado 
el mercado. 

A con t inuac ión los precios: Trigo, 
á 47 reales los 55 li tros; centeno, á 33; 
cebada, á 30; avena, á 2 0 ; habas, á 3 6 ; 
algarrobas, á 34; muelas, á 42; gar
banzos, á 180, 140 y 110; harinas, á 18, 
17 y 16 reales los 11,50 kilos; patatas, 
á 6; vino t in to , á 15 reales los 16 litros; 
bueyes de labor, á 1.600 reales uno; 
novillos de tres a ñ o s , á 2.000; añojos 
y añojas , á 700; vacas cotrales, á 900; 
cerdos a l destete, á 60; ídem de seis 
meses, á 140; ídem de un a ñ o , á 260. 
Un lector de la CRÓNICA. 

^ F e r m o s e l i e (Zamora) 12.— 
Tiempo frío, hermosos los sembrados y 
los prados y tendencia sostenida en el 
mercado. 

Precios ú l t imos : Tr igo , á 44 reales 
los 55 litros; centeno, á 38; cebada, 
á 34; garbanzos, de 165 á 180; patatas, 
á 3 reales los 11,50 kilos; cerdos ce
bados, á 50; ídem al destete, á 60 rea
les uno; vino t in to , á 10 reales los 16 
litros-—C, 



©ROPIOA DE TINOS T GüHEJLLKa 3 

^ Toro (Zamora) 12.—Se ha re
animado extraordinariamente el mer
cado de vinos; en lo que va de mes se 
han vendido más de ^5.000 cán ta ros . 
La activa demanda ha hecho mejoren 
los precios, p a g á n d o s e las mejores cla
ses á 15 reales cán ta ro . 

E l t r igo , á 48,50 reales fanega, con 
tendencia floja; la cebada, á 30, y los 
o-arbanzos muy depreciados. 
D Buenos los campos.—Z/fl- lector de la 
CRÓNICA. • . 

DB NAVARRA 
Estella 13.—Buenos los campos y 

concurridos los mercados, operándose 
con actividad, especialmente en gana
do de cerda. 

Precios: Tr igo , á 5,75 pesetas robo 
(28,13 litros); cebada, á 3; avena, á 
2 75; maíz , á 4; habas, á 4,20; aiscol, 
i 3,50.—C?. 

^ Arquedas 12.—La siembra se va 
haciendo en excelentes condiciones, y 
de la recolección de hortalizas m u é s -
transe satisfechos los labradores. 

Precios: Tr igo , de 5,50 á 5,75 pese-
setas robo (28,13 l i t ros) ; cebada, de 
2,75 á 3.—C. 

^ Andosilla 13.—Los nuevos v i 
nos resultan finos, pero de menor r i 
queza alcohólica que ordinariamente. 

Se está recogiendo la remolacha, 
cuya producción es menor que e l año 
úl.timo porque los tubércu los han ad
quirido menos desarrollo. 

La sementera, operación que termina 
ahora, promete mucho. 

Cotizamos: T r i g o , á 6,25 pesetas 
robo (28,13 litros); cebada, á 2,50; ave
na, á 2,25; habas, á 3,50.—(7. 

' DE V U E N G I A 
Alicante 13 .—Llovió hace unos días . 

Con estas humedades y la temperatura 
primaveral que impera, se van desarro
llando mucho los sembrados y la gana
dería tiene pastos. 

La cosecha de aceituna es escasa en 
la provincia, y el aceite sigue m u y fir
me, de 19 á 20 pesetas arroba de 12,50 
los finos de Benejama, Onii y otros 
pueblos de la reg ión , y á 18,50 y 19 las 
procedencias de Anda luc í a . < 

En el puerto bastante movimiento, 
expidiéndose v ino , almendra, frutas, 
hortalizas y otros a r t í cu los . 

Espérase aumente la demanda de v i 
nos, cuyas clases son muy buenas. 

En Monóvar , Novelda, Henden de 
las Nieves y otros pueblos, se venden 
los nuevos de 3,50 á 4,50 reales el 
cántaro (11 litros). 

Desanimado el negocio de almendras, 
pero sostenidos los precios de 25,50 á 
26 pesetas arroba por la clase superior, 
en grano. 

La cebada, de 28 á 30 pesetas cahiz 
Alicante y 25 á 28 cahiz Elche; la ave
na, á 17 y 15 oO, respectivamente. 

Las harinas se cotizan: De fuerza, de 
44,25 á 46,50 pesetas saco de 100 k i 
los, á bordo en este puerto; blancas, 
de 38,25 á 40,50; do radas , de 36 á 
44.— 

Orihuela ( A l i c a n t e ) 13.—En 
este otoño viene lloviendo mucho, a l 
gunos días de tempestad. Con tanta 
humedad, el estado de los sembrados 
y prados es hermoso; pero el t ráns i to 
por los caminos es penoso: es tán mu
chos encharcados. 

Precios: Trigo común del pa í s , á 50 
pesetas cahiz; cebada, á 22; m a í z , á 5 
pesetas barchilla; algarrobas, á 1,75 
pesetas arroba; lanas sucias, á 11,25 
las blancas y 10 las negras; p imen tón 
molido, de 8 á 16; c á ñ a m o en rama, 
primera clase, á 50 pesetas el quintal ; 
harinas, á 46 pesetas los 100 ki los las 
de primera clase, 39 la panadera y 38 
las de segunda; patatas, á 1,75 pesetas 
arroba; pimientos secos, á 5; bueyes de 
labor, de 500 á 700 pesetas la pareja; 
ovejas, de 15 á 20 pesetas una; cabras 
para leche, de 60 á 100; cerdos a l des
tete, á 8. 

Los vinos, á 1,75 pesetas arroba los 
tintos y 2 los blancos, en bodega.—C. 

N O T I C I A S 

Por Real orden, fecha 24 de No
viembre, del Ministerio de Fomento, se 
ha dispuesto la adquisición, por la D i 
rección general de Agr icu l tura , de dos 
fábricas completas, sistema «Acapul -
co», para la elaboración de aceite, del 
tipo de 50 arrobas diarias, con destino 
á las Granjas de J a é n y Jerez de la 
Frontera. E l precio de cada fábrica es 
de 11.000 pesetas. 

La Comisión de presupuestos del Se
nado ha acordado abrir una informa
ción pública, por escrito, durante diez 
días-, sobre el proyecto de ley creando 
un impuesto sobre las concesiones no 
utilizadas de saltos de agua, y oirá á 
los que deseen informar verbalmente 
el 19 del actual, á las cinco de la tar
de, en la Sección 5.a 

En la sesión celebrada e l viernes 
ultimo por la Junta de Coionización, 
tue aprobado el proyecto de ins ta lac ión 
de una colonia para 19 familias en el 
JQonte Alisos, sito en Sierra Morena, 
termino de Mestanza (Ciudad Real). 

La cont ra tac ión de vinos nuevos vie
ne siendo activa eu Tomelloso, Valde
peñas, Campo de Criptana, Manzanares 
y otras importantes bodegas de Cas
t i l l a la Nueva. Los precios, aun cuando 
han mejorado algo, siguen siendo r u i 
nosos para el viticultor. 

También en Toro (Zamora) se ha ani
mado mucho el mercado de vinos y 
han subido los precios. Las mejores 
clases se pagan hasta 15 reales cán ta ro . 

E l sábado ú l t imo publicó la Gaceta 
la nueva ley de Alcoholes y el Regla
mento para su apl icación. 

En primera plana insertamos un ex
tracto del Reglamento. 

En la ú l t i m a reunión celebrada por 
la Junta directiva del Inst i tuto A g r í c o 
la Ca ta lán de San Isidro se tomaron, 
entre otros, los siguientes acuerdos: < 

Acudir ante la Junta de Vocales aso
ciados del Ayuntamiento de Barcelona 
contra algunos extremos del proyecto 
de presupuestos municipales, en v i r tud 
de los cuales queda rán m u y grava
dos determinados productos del campo, 
principalmente los vinos, entendiendo 
el Insti tuto que los arbitrios extraordi
narios que se trata de establecer sobre 
la venta y circulación del vino, además 
de que a g r a v a r í a n la aguda crisis v in í 
cola, es tán en pugna con la l ey de des-
gravac ión de los vinos. 

Delegar á D. Ramón de Manjar rés , 
socio de méri to del Insti tuto y c a t e d r á 
tico de la Escuela Industr ial de Sevilla, 
para formar parte del Concurso de ma
quinaria para la elaboración de aceite 
de oliva que se celebra en dicha capital. 

E n Noviembre ú l t imo se han expor
tado por el puerto de Tarragona las 
siguientes cantidades de vinos: 2.202 
bocoyes, 1.030 pipas, 663 medias, 1.031 
cuartos y 488 octavos. 

Dicho movimiento, comparado con el 
de igua l mes de 1907, acusa un aumen
to de 218 bocoyes y una baja de 305 
pipas, 270 medias, 46 cuartos y 102 
octavos. 

Dice V Industrie laittére, una re
vista francesa, que en California, co
mo á 75 k i lómet ros de San Francisco, 
existe una población con 6.000 habi
tantes y un mi l lón de gallinas; se l l a 
ma Petaluma. La cr ía y el comercio de 
las aves de corral constituyen la r i 
queza ún ica de esa región. No hay fa
mil ia que no explote alguno de los ga
llineros que se han construido á mi l l a 
res en las faldas de-las colinas circun
dantes. Las más pobres poseen u ñ a s 
cuantas docenas de gallinas solamen
te, pero hay ricos p r o p i e t a r i o s que 
cr ían á la vez hasta 10.000 y 15.000 
cabezas en sus establecimientos. 

Una de las Granjas modelos de Pe
taluma puede contener 100.000 pensio
nistas; hay en ella incubadoras, empo-
Uadoras, en fe rmer ías , etc., todo pre
parado con el mayor esmero. 

La ciudad de las gallinas expor tó el 
año pasado 120 millones de huevos. 

E l propietario de los Campos El íseos 
de Lérida ha circulado en estos días su 
Ca tá logo de árboles frutales, forestales 
y de adorno, donde vemos diversas va
riedades nuevas ó desconocidas por 
completo en nuestro país y que son, al 
parecer, de gran porvenir, especial
mente para los cultivadores de frutas 
especiales. También acompaña á dicho 
Catá logo una nota de precios y varie
dades de estaquillas, barbados é injer
tos de las diversas variedades de vides 
americanas, recomendadas para toda 
clase de terrenos. 

Los agricultores á quienes interesen 
estos plantones podrán pedir dicho Ca
t á l o g o á D. Francisco Vidal y Codina, 
Lérida. 

Producción europea del azúcar.— 
Las cantidades siguientes han sido da
das por la importante casa M . Otto 
L ich t : 

Alemania 
Austria-Hungria 
Francia , 
Rusia , 
Bélgica. 
Holanda 
Suecia 
Dinamarca 
Italia 
España 
Rumania 
Otros países 

T O L A L 

E N TONELADAS 

1908-09 

2 .050 .000 
1.360.000 

750.000 
1.325.000 

260.000 
200 .000 
135.000 

65 .000 
175.000 
105.000 

23.000 
15.000 

6 .463 .000 

1907-08 

2 .114 .144 
1 .397.260 

711.541 
1.421.433 

230 .797 
175.814 
109.012 

52.6(51 
147 .300 
127 .818 

16.350 
12.745 

6 .516 .255 

Bajo la presidencia del Conde de To
rres Cabrera se han reunido en el Con
greso los individuos que forman la Co
misión central olivarera, para tomar 
medidas encaminadas á la persecución 
en las mixtificaciones de los aceites. 

E l Sr. D o m í n g u e z Pascual anunció 
que el Ministro de Hacienda d ic tará en 
breve una Eeal orden recordando el 
cumplimiento de la ley de 1892, y ade
m á s sometió á Ja aprobación de sus 
compañeros un proyecto de decreto que 
tiende á perseguir y castigar las mez
clas del aceite de ol iva con el. de se
millas. 

Acordóse gestionar del Gobierno la 
publ icación del decreto referido ó inte
resar de los Alcaldes y de l a Guardia 
c i v i l que extremen la vigi lancia sobre 
los molineros que compran aceituna á 
individuos que carecen de olivares. 

En 1.0 de Enero próximo empeza rá á 
regir un decreto del 18 de Mayo ú l t i 
mo, por el cual se derogan las disposi
ciones que han estado en vigor en Co
lombia desde 1907 sobre la clasifica
c ión de los vinos y se restablecen las 

que con anterioridad á esa época re
g í a n . 

Desde el citado día los vinos paga
rán á su entrada en Colombia los si
guientes derechos por k i l o : 

Vinos rojos ó blancos, en botellas, 
0,03 pesos. 

' En pipas ó damajuanas, 0,02. 
Vinos dulces y secos, y los no com-

preijdidos en l a clasificación anterior, 
sin tener en cuenta su fuerza a lcohól i 
ca, 0,20. 

Todos estos vinos es tán sujetos ade
más á un recargo aduanero de 70 
por 100. 

De Cádiz ha zarpado con rumbo 
á l a Eepúb l i ca Argent ina el vapor 
León X I I I , con 1,300 pasajeros. 

La mayor ía de éstos son emigrantes 
gallegos, castellanos y andaluces. 

E l precio del pan en Madrid.—Regi
r á n en Enero los precios actuales, á 
juzgar por el contenido de la nota of i 
ciosa siguiente, facilitada á la prensa 
en el Ayuntamiento: 

aEn la noche del 9 se reunió la Junta 
reguladora del precio del pan. Se t u 
vieron en cuenta los precios corrientes 
en las cinco fábricas de harinas de la 
localidad y el Bolet ín de cotización 
de la A l b ó n d i g a , telegramas de los Go
bernadores de Burgos, Valladolid, Fa
lencia, Toledo, Guadalajara y Bilbao, y 
el Bole t ín del Inst i tuto de Reformas So
ciales, en que constan los precios del 
pan en todas las capitales y provincias 
españolas . 

Por desgracia, los precios de los t r i 
gos y de las harinas siguen sostenidos 
y con tendencia a l alza. En Madrid, los 
primeros valen de 14,50 á 15 pesetas 
fanega, y de 40 á 42 pesetas el quinta l 
métr ico de harina. 

Cierto es que en Castilla la Vieja los 
precios son más bajos: á 12,50 y á 37 
respectivamente; pero los fabricantes 
de pan de Madrid dicen que son trigos 
muy feculentos y de poco gluten, por 
lo cual el pan elaborado aqu í con esas 
harinas no fermenta, no se esponja, no 
r eúne buenas condiciones y lo rechaza 
el públ ico . Por eso no pueden emplear 
estas harinas solas, y sí mezcladas con 
las de Campiña , La Sagra y Zaragoza, 
en la proporción de un 15 á un 20 por 
100. Y como las harinas de estas ú l t i 
mas procedencias son más caras, no 
puede tomarse como tipo regulador el 
precio de las de Castilla. 

Combatió esta opinión el Sr. Hiera, 
nuevo Vocal de la Comisón y Represen
tante de las industrias trigueras y ha
rineras de Castilla, afirmando que si el 
pan de Castilla tiene fama de bondad y 
es elaborado con harinas del pa ís , no 
existe razón para que con los mismos 
elementos no resulten idénticos pro
ductos. 

Siendo muy atendibles estas razo
nes, el señor Alcalde manifestó que 
procedía verificar ensayos. 

Mientras esto se lleve á cabo, la Jun
ta acordó por unanimidad proponer a l 
señor Alcalde la cont inuación de los 
precios reguladores actuales del pan, 
con cuyo acuerdo tuvo á bien confor
marse la Presidencia .» 

Precios de las carnes en esta Corte: 
Bueyes marinos, de 70 á 71 reales arro
ba, canal; vacas de cebo, de 70 á 72; 
bueyes de cebo, de 70 á 71 ; ganado 
mediano, de 64 á 66; terneras, á 114, 
120 y 125 reales arroba las de Castilla, 
á 90, 96 y 100 las mon tañesas , á 86, 
90 y 96 las asturianas, á 75, 80 y 85 
las de la tierra y las gallegas; carne
ros, á 1,50 pesetas k i lo ; ovejas, á 1,36. 

Después de la poda de las cepas que
da todav ía que hacer en la viña una 
operación de complemento, que reviste 
mucha importancia, pero que es poco 
conocida y practicada en nuestras co
marcas vi t ícolas . Se trata del descorte
zado de los troncos de las cepas aprove
chando la es tación del frío, que consis
te en limpiar las cepas, sacándoles la 
corteza vieja, muerta, suelta, que se 
desprende fácilmente en tiras l o n g i t u 
dinales. 

Debajo de ella se esconde un n ú m e 
ro considerable de insectos, huevos, 
g é r m e n e s de enfermedades y esporas 
de c r i p t ó g a m a s , los cuales, protegidos 
y escondidos entre las hendiduras de la 
corteza, pasan el invierno en estado de 
letargo, para despertarse y emprender 
la tarea destructora luego que llegue 
la primavera. Es, pues, indispensable 
destruir estos nidos naturales, lo que 
se consigue con la operación mecán ica 
del descortezado, sirviéndose de guan
tes de malla de acero y quemando los 
despojos de la corteza. 

Este trabajo es de muy fácil ejecu
ción y también económico, pudiéndose 
emplear en él las mujeres y los niños . 

V I N O S T I N T O S D E ARAGON 
Gran premio. 

A nuestro suscriptor D. Gregorio Uson, de 
Calatorao, socio de D. Timoteo Vivanoo, de 
Valmaseda, le ha sido concedida medalla de 
oro en la Exposición Hispa no-Francesa de Za
ragoza, por sus vinos tintos de alta graduación 
de la cosecha Año de 1907. 

C A M B I O S 
S O B R E P L A Z A S B X T R A N J E S A S 

Día 15 
Parisá la vista 11 55 
Londres ¿ la vista (lib. ester.) ptaa. 28 03 

Madrid, 1908.—Baüly-Baüllere é Hijos. 
Caiü de la Cava alta, núm, 5. 

V I N O S T I N T O S 

DE LAS BODEGAS EN ELCIEGO (ÁLAVA) 
D i LOS HKBKDKBOS DKIi 

E X G M O . S R . M A R Q U E S D E R I S C A L 
Exposición de Burdeos de 1895.—DIPLOMA DE HONOR 

La mí* alU recompensa concedida i los vinos tintos extranjeros 

PRECIOS EN LA ESTACIÓN DE CENICERO 

Barrica de 225 litros con doble envase 
Barri l > 100 > id. 
Idem > 75 > id. 
Idem > 50 > id. 
Idem » 25 > id. 

V I N O E N S U 

2.° A Ñ O 

Pe$eia» 

230 
110 
85 
60 
35 

S.er A Ñ O 

P e $ e t a § 

280 
130 
100 
70 
40 

i . 0 A Ñ O 

350 
160 
120 
85 
45 
50 
25 
32 

P E S O 
aproximado 

K i l o » 

300 
140 
112 
80 
40 
50 
25 
30 

Caja con 25 botellas 
Idem B 12 id • 
Idem > 25 medias botellas 

Pedidos. Pueden hacerse al Administrador en Elciego (Alava), M. GK Dubos, dirigiéndole 
xas cartas por Cenicero, ó al apoderado de la casa en Madrid, D. Emilio Domínguez y Pórex 
Cuesta de Santo Domingo, num. 5, principal izquierda. 

Pago A l contado, al hacer el pedido, en letra a ocho días vista sobre Madrid. 
Advertencia. L a procedencia legít ima de estos vinos se acredita con la marca antes citada, 

que va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles envases, en las cajas para bo
tellas, en las cápsulas, corchos, etiquetas, y en el plomo que sellara la malla de alambre que 
envuelve á la botella y á la media botella. E u los corchos va marcado el año del vino.—Todos 
los envases se envían precintados. , . „ : . , ' . . , i. A OK. 

Se admiten las botellas y las medias botellas vacias abonando al consumidor pesetas 0,2& 
por cada una, con tal de que devuelvan las mismas con sus fundas y sus cajas.—No se admiten 
los envases vacíos del vino en barricas y barriles. Tampoco se remiten etiquetas con esta clase 
de pedidos. 

Aviso muy importante é. loa oousumicLores. 
Exigir siempre Intacta la malla de alambre que precinta á la botella y á la media botella. 
Fíjense muy especialmente en nuestra marca concedida. 

C E N T R O V I T Í C O L A D E L P A N A D É S 
V I D E S A M E R I C A N A S 

•yo l iectáreas de -viveros y plantaciones. 
FUNDADAS EN 1889 

J A I M E S A B A T É 
D I K E C T O R - P R O P I E T A R I O 

Villafranca del P a n a d ó s (Provincia de Baroelon.»). 

Cultivos mejor organizados y más importantes de Europa. 
Para la p róx ima c a m p a ñ a de 1908-1909 tiene esta Casa puestas en vivero 

3 . 7 8 0 . 4 3 9 Plantas injertadas de todas las viníferas de E s p a ñ a 
sobre los mejores pies americanos. 

1 . 4 5 5 . 0 0 0 Estaquillas para barbados. 
Sus 52 hec tá reas con 165.000 pies madres en pleno desarrollo produc i rán este 

año la fabulosa cantidad de 
4 . 0 0 0 . 0 0 0 de estaquillas injertables. 
6 . 0 0 0 . 0 0 0 de estaquillas para vivero. 

Expor tac ión á todas las reg-iones vitícolas del mundo." 
Talleres de injertar visitados por S. M. el Rey D. Alfonso X I I I . 
Proveedor efectivo del Patrimonio de la Real Casa. 
Desfondes de tierras á gran profundidad, con maquinaria á vapor, propiedad de 

esta Casa.—Roturaciones y plantaciones á forfait (destajo). 
Casa de absoluta confianza, recomendada por todos los Ingenieros agrónomos . 
Capital invertido en viveros y plantaciones, y diversos locales y talleres: 

£>00.000 pesetas. 

GARANTÍA DB AUTENTICIDAD.—Los Sindicatos, Sociedades de Agricul tura , 
Cámaras Agrícolas , Ayuntamientos, Viveros oficiales y Agrupaciones de Propie
tarios.—Pago después del brote, es decir, á fin de Junio, cuando por la hoja se 
haya comprobado la rigurosa selección y absoluta pureza de las plantas. 

P ídanse precios en toda época del año , así como el Catálogo ilustrado, con la 
descripción de los viveros y plantaciones, g a r a n t í a s excepcionales que se ofrecen, 
notas de adaptac ión y afinidad é instrucciones para plantar. 

Dirección telegráfica: SABATE-VILLA.FRANCA PANADÉS 

C A M P O S E L I S E O S D E L É R I D A 
GB4N CENTRO D E PRODUCCIONES AGRÍCOLAS 

DIRECTOR-PROPIETARIO 

D. FRANCISCO VIDAL Y CODINA 

Especialidades que recomiendan á esta antigua y acreditada Casa:' 
A R B O L E S F R U T A L E S en grandes cantidades de las especies y variedades 
más superiores que en Europa se cultivan. 

V I D E S A M E R I C A N A S 1 
I 

I N J E R T O S B A R B A D O S E S T A Q U I L L A S 
i 

de inmejorables condiciones y absoluta autenticidad. 

PrGClOS muy económicos en pedidos de alguna importancia. 

Híbridos productores directos 
Campos de Experiencia del Manso D i u m e r < 

propiedad de ID. lE^j^Is/TÓIISr R . X E R . A . 

p 
o m 
5 0 

O 

CP 

SIN GASTOS ! V I Ñ A VIGOROSA Y SANA 
G R A N P R O D U C C I Ó N Y B U E N V I K O 



CASA E S P E C I A L I S T A 
DE 

MAQUINAS AGRICOLAS Y VINICOLAS 
V E N T A E X C L U S I V A D E L A S 

Sembradoras SAN BERNARDO 
Idem RUD SAGK 

Segadoras DEERING I D E A L 
Trilladoras RUSTON 

Pidan oatálog-os especiales 

ALBERTO AHLES Y COMPAÑÍA 
BARCELONA, Paseo de la Aduana, 15 y 17. MADRID, Alcalá, 68. 

A R A D O G I R A T O R I O 
AGRICULTORES: M oséis otro arado que el arado Giratorio sistema «PALACÍN» 

CON P R I V I L E G I O E X C L U S I V O 
(Lo» falsiñcadores serán perseguidos por la ley) 

EB el mejor, más ligero, máí fuer
te y más barato de los conocidos 
hasta el día. 

Para que nadie pueda llamarse á 
engaño se da á prueba. 

También se remiten Catálogos á 
quien los desee. 

Para la venta se necesitan repre-
% sentantes en los pueblos en que no 

los haya dándoseles un tanto por co
misión. 

Los pedidos á Eusebio Palacln, autor y constructor, Huesca, calle de San Lorenzo. 
A l que presente un arado de mejor manejo, más útil y más barato, se le regalan 

200 pesetas. 

O O A . S I Ó N . — S e venden 5 tinos de 800 á 1.300 cántaras, de roble, superiores, á 0,40 pese
tas la cáutara; bocoyes á 16 pesetas'cada uno, bomba de trasiego con mangas ó sólo éstas, y azadas 
á mitad de precio, todo sobre vagón Haro, 

Dirigirse á D. Sotero Angulo por Haro.—Casalarreina. 

p r ^ N T C X I V E S I > E M A N Z A N O Y A I L M E l V r m O superiores á 0,50 
pesetas aquéllos y á 0,30 éstos, sobre vagón en Haro. 

Dirigirse á D. César Sain, Ingeniero.—Muro del Carmen, Logroño. 

pitos imis di ww mFiccioils 
T R A B A J A N POR LIGERA QUE SEA L A BRISA 

¡¡Aguantan las tempestades más violentas!! 
¡¡Elevan el agua á cualquier altura!! 

Instalaciones para particulares y Sociedades. Numerosas instalaciones en FRANCIA 
y sus COLONIAS.—Pedid referencias.—Explicaciones y presupuestos á quien los soli
cite. 

S E G A R A N T I Z A E L T R A B A J O 

MOTORES DE PETROLEO Y DE VAPOR - MÁQUINAS DE TODOS LOS SISTEMAS 

Knevo arado hrabant, lodo de acero " L E R E V E , , 
Suprimido el tornillo que regula la profundidad. 

Gran ligera de tracc ión . TRABAJO ABSOLUTAMENTE PERFECTO Precio muy económico . 

C O S E C H E R O S 
Si queréis conservar vuestros vinos 

á cubierto de alteraciones y enferme
dades, usar el Conservador X, producto 
inofensivo y de positivos resultados. 

Se envía Catálogo general gratis de 
productos enológicos, esencias, etc., et
cétera, á quien lo solicite, y se coucede 
la representación á buenos agentes. 

Dirigirse á D. José González, de La 
Solana (Ciudad Real). 

E N R I Q U E L E D A N T E C 
Comisiones, consignaciones, tránsitos, 
representaciones del país y extranjeras, 
seguros de vida, incendios, accidentes y 
marítimos. 

Calle de Postiguet, núm. 7 

Alicante. 

SALUSTIANO GOMEZ 
antiguo comisionista en Bilbao, adm"t 
representaciones de las reeionpl r. 
las tiene, para vender en comisión al 
mayor vinos^omunes, cereales le ^ 
bres, alcoholes y aceites. Visita' Sant^ 
der y San-Sebastián. Pueden dirigirieli11 
ofertas á BILBAO, Buenos Aires, 19 ^ 

PLISSONNIER LY0N (Francia). 
¡¡Máquinas de todas clases de las mejores marcas del mundo!!—Se envían Catálogos 

gratis.—:Se desean representantes acreditados. 

u HmmiA mñm mn mmm 
es el medicamento que más pronto cura el DOLOR DE ESTÓMAGO, quita los 
vómitos y acedías y excita el apetito. 

E L ANTIRRE11ÁTIC0 LÓPEZ OLMEDILLA 
cura los reúmas y dolores nerviosos tan pronto como se usa, sin producir ninguna 
molestia en la piel. 

Ungüento vexicante para Veterinaria. 
Sus resultados son tan positivos que siempre ha respondido á su aplicación. 
Depósito general, casa del autor LÓPEZ OLMEDILLA, en Belmente (Cuenca), 

y MARTÍN DURAN, Tetuán, 3, Madrid. 

MAQUINARIA MODERNA 
PARA L A FABRICACION DE A C E I T E S M O S Y C O R R I E N T E S 

DESHUESADORA, TRITURADORA Y REMOLEDORA 
Sistema S A L V A T E L L A 

Deshuesadora para elaborar aceites finos. 
Trituradora para moler gran cantidad de aceitunas. 
Remoledora para remoler los orujos por aceites corrientes. 
Bombas especiales para trasegar aceites. Tres números distintos, que rinden 50, 

90 y 250 litros por minuto, movidas á brazo. 
Prensas hidráulicas y de otros sistemas. 
Filtros para la refinación de aceites. 
Estrujadoras para las uvas. 
Trituradoras para cemento, por corteza de pino y encina y para grandes y pe

queñas fabricaciones. 
Para datos, pedidos y presupuestos, dirigirse á su constructor 

MARCELINO SALVATELLA 
T O R T O S A 

Taller de máquina.». 

I N S T R U M E N T O S D E V I T I C l l T C R A 
CASA FUNDADA EN 1872 

DISPONIBLE 

YE G. FABRE & F I L S 
Teléfono 2 

BiOS M US 
La Sociedad general de Industria y Comercio posee, entre otros negocios, la explo

tación de las más importantes fábricas nacionales de superíosfatos y abonos minerales 
compuestos, ácidos sulfúricos, anhidro y comercial, ácidos nítricos y clorhídricos, sulfa-
tos de sosa, glicerinas comerciales y farmacéuticas, colodión y demás productos quí
micos. 

Fábricas en Elorrieta, Zuazo y Guturribay (Vizcaya); en El Caleyo y Avilós (Astu
rias); en Bonanza y Trafaria (Portugal). 

Diríjanse los pedidos: 
Gran Via, I, BILBAO.—Vilianueva, II, Apartado 340, MADRID.—Edificio del Banco Asturiano, OVIEDO 

V I V E R O S DE « U CEPILLA» 
L. Bahía.—BRUÑETE 

Árboles de sombra y de ribera, plantas 
para setos, adorno y fruto, todo de clase 
superior. Tarifas de precios en el depó
sito de la CEPILLA, Peligros, 3 , Ma
drid. Dirigirse para los pedidos á dicho 
depósito, ó al Administrador de los V i 
veros en Brúñete, por Navalcarnero (Ma
drid). 

GRAN ESTABLECIMIENTO DE AEBORICCLTÜRA í SEMILLAS 
13 E 

C A R L O S R A G A Ü D 
Z A R A G O Z A 

Inmenso surtido de Albaricoqueros, Almendros, Cerezos, Ciruelos, Manzanos, Melocotone
ros, Morales, Nogales, Perales, etc., etc. 

Arboles forestales y de adorno.—Acacias, Arces, Barniz ó Ailantus, Castaños de flor, 
Catalpas, P l á t a n o s , Tilos y otros. 

Arbustos de hoja caediza y persistente, Rosales, Espárragos, planteles de Acacia de tres 
p ú a s , Olmos, Evonimus, etc., etc. 

Semillas de hortalizas, forrajeras y pratenses. 

( E N V I O D E L C A T A L O G O G R A T I S A Q U I E N L O P I D A 

Máquina para injertar 
al rincón. 

V A I S O N (Vaucluse] 

Los solos conce

sionarios de las 

HUEVAS MÁQUINAS 
para INJERTAR 

sistema VÍEUX, 

privilegiado. 

Los más simples, 

los más prácticos 

y económicos. 
(Pedid l a nota de 

expl icac ión . ) 

F R A N C I A 

Máquina para injertar 
á la inglesa. 

M A T E R I A L OOMIP^ETO DiC VITXOXJLTURA 
Fuelles, Azufradores, Pulverizadores, Bombas para el vino, Prensas, Lagares. 
Arnés de Viticultura, sistema ROCHE Y CASTE. Indispensable á todos lus v i t i 

cultores.—5.000 referencias. 

Agaplto Balmaseda, hijo de Manuel Balmaseda. 
fabricante L de vinos y aguardientes. Exportador de aceites, patatas y cereales. 
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MAQUINARIA AGRICOLA 
Y V I N I C O L A 

JUAN PECH A1NÉ 
19, Paseo de la Aduana, 19.—BARCELONA 

Filtros y mangas de fabricación espe
cial, sin competencia.—Bombas de todos 
sistemas, prensas y estrujadoras, con ó 
sin separador de escobajo.—Tubos de alta 
presión, de goma, forrados de alambre al 
exterior.—Manguera ideal, fabricada es
pecialmente para el trasiego de vinos y 
alcoholes.—Estuches postales con caja de 
madera, cartón ú hoja de lata.—Cajas pa
ra mandar muéstras, con frascos detodog 
tamaños.—Básculas centesimales, mon
tadas sobre cuatro pies.—Accesorios para 
bombas y artículos de bodega.—Clarifi. 
cantes. Antifermentos, Colorantes tatü-
nos, Acido tártrico, Termómetros y Alco-
hómetros, Alambiques Sallerón y Eubo-
Uóscopos legítimos de Malligant. 

Anti-agrio, producto especial, para com
batir la acidez de los vinos. 

RESULTADOS POSITIVOS 
Se necesitan corredores, representantes y 

depositarios con buenas referencias. 
NOTA. Para evitar la falsificación de 

mis mangas, filtros y bombas conocidas en 
el mundo, entero, exigir la marca de mi 
Casa. 

Los primeros peritos cientificos 
y los principales vinicultores reco
miendan el empleo del 

0EN0-FOSFATO 
en los vinos de la vendimia, en susti

tución del yeso. 
Pr iv i leg io H U G O U N B N Q , apro

bado por la Academia de Medicina 
de P a r í s en 4888 y por el Comité 
consultivo de Higiene de Francia 
en 4889, por las siguientes razones: 
1. °, el O E N O - P O S F A T O aumn-
ta la riqueza a lcohól ica^e l vino; 
2. °, enriquece el vino con una sal 
reconstituyente, que entra por más 
de 50 por 100 en la constitución del 
cuerpo humano, ta l como se encuen
tra en la carne y el pan (Discur
so del catedrático M . A. Gautier); 
3. °, aumenta la acidez del vino y el 
extracto seco, t a l como lo hizo el 
yeso, pero sin dejar el sabor amar
go y la impresión áspera que carac
terizan los vinos enyesados; 4.°, da 
a lv ino un color de brillo intenso; 
5.° , lo que es uno de los pantos 
m á s importantes, el fosfataje cla
rifica enérgicamente y conserva el 
vino, impidiéndole de torcer ó de 
volverse malo, así como lo demues
tran los múl t ip les ensayos hechos 
en los úl t imos años por los viti
cultores, que no descansan en me
jorar sus vinos, y de los cuales te
nemos las apreciaciones á la dis
posición de los interesados; 6.°, el 
vino F O S F A T A D O no da yeso al 
anál is is , pues la sal formada no es 
un sulfato, sino un F O S F A T O , 
siendo el O E N O - F O S F A T O sin 
acción sobre la sal contenida naiv-
ralmente ó añadida a l vino en el 
momento de su fermentación, no 
aumentando n i disminuyendo, pues, 
su cantidad. 

Se desean representantes con bue
nas referencias en las principales 
poblaciones vmícolas.—'Pa.ra pros
pectos y demás detalles, dirig-irse 
á D . C. W . Crous, San Vicente, 115, 
Valencia, Agente g-eneral en Es
p a ñ a . 

I N T E R E S A N T E 
A . LOS VXJNIOÜLTL^OKES 

Los vinos que cubren al aire, los vinos 
agrios, turbios, dulces alterados ó defec
tuosos, se corrigen y disponen para la 
venta. 

T A N I N O E N A N T I C O 
para mejorar y conservar inalterables los 
vinos; evita el agrio; indispensable á los 
de exportación. 13 pesetas kilo, para 350 
á 400 arrobas. 

Clarificantes y productos enológicos 
eficaces é inofensivos; consultas y pro3' 
pectos al Representante en España, don 
F . Montero, en Mota del Marqués (Va-
lladolid). 

Principales depositarios: Madrid, J. Ca
nal, Imperial, 9 y 11, droguería; Alican
te, Pinol Hermanos; Valencia, Hijos de 
Blas Cuesta; Logroño, Viuda é Hijos de 
P. Gómez; Paleucia y Salamanca, Fuen
tes; Murcia, Ferrer Hermanos; Puebla de 
Don Fadrique, Alejandro Domíagaez; 
Manzanares, P. Galiana; Zaragoza, B- y 
Choliz; Cataluña, Alfredo Kiera é fíijoa, 
Nápoles, 166, Barcelona, 


